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Resumen
Desde el año 2008 el Convenio Europeo del Paisaje de 2000 (CEP2000) está 
en vigor en España, lo que compromete a su cumplimiento. Las competencias 
en materia de paisaje en el caso español, están transferidas a las comunidades 
autónomas. Teniendo, estas, la obligación de cumplir, hacer cumplir y desarrollar 
en sus respectivos ámbitos administrativos el CEP2000. La Región de Murcia 
no es ajena a esta situación por lo que la administración regional ha generado 
diversos documentos (administrativo-jurídicos) relacionados con el CEP2000. Estos 
son: Estrategia del Paisaje, Atlas de los Paisajes, Estudios Comarcales de Paisaje y 
Ley de Ordenación Territorial y Urbanística. En este trabajo se revisa y analiza la 
documentación institucional, administrativa y legislativa que pueda constituir un 
marco teórico-referencial para la protección, gestión y ordenación del paisaje de la 
Región de Murcia. Teniendo en cuenta para ello textos internacionales, nacionales 
y autonómicos. Se ha constatado la existencia de suficiente documentación para 
el establecimiento de un mínimo marco-referencial que permita un   tratamiento 
adecuado del paisaje. Se aprecia la evolución desde una concepción sectorial del 
paisaje a una actual más holística. Es destacable la puesta al día de la Región de 
Murcia, mediante la reciente aprobación (2015) de una ley donde se recogen las 
cuestiones sobre el paisaje.

Palabras clave
Paisaje; gestión del paisaje; protección del paisaje; legislación de paisaje; Región de 
Murcia; Convenio Europeo del Paisaje.
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Abstract
Since 2008 the European Landscape Convention 2000 (CEP2000) is in force in Spain, 
which commits to its fulfillment. The landscape competences in the Spanish case 
are transferred to the autonomous communities. Having, these, the obligation to 
fulfill, enforce and develop in their respective administrative areas the CEP2000. The 
Region of Murcia is not foreign to this situation so the regional administration has 
generated various documents (administrative-legal) related to the CEP2000. These 
are: Landscape Strategy, Landscape Atlas, Landscape Regional Studies and Land and 
Urban Planning Law. This paper reviews and analyzes the institutional, administrative 
and legislative documentation that can constitute a theoretical-referential framework 
for the protection, management and landscape management of the Region of Murcia. 
Taking into account international, national and regional texts. It has been verified the 
existence of sufficient documentation for the establishment of a minimum frame-
reference that allows an appropriate treatment of the landscape. We can see the 
evolution from a sectoral conception of the landscape to a more holistic one. It is 
remarkable the updating of the Region of Murcia, through the recent approval (2015) 
of a law where the questions on the landscape are collected.

Keywords
Landscape; management of the landscape; landscape protection; laws of the lands-
cape; Region of Murcia; European Landscape Convention.
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1. INTRODUCCIÓN

Territorio y paisaje tienen una intima relación, tal y como es recogido en el Con-
venio Europeo del Paisaje firmado en el año 2000 (en adelante CEP2000). El artí-
culo primero, vincula territorio y paisaje al ser entendido el paisaje como cualquier 
parte del territorio... Algunos autores entienden se deben superar concepciones del 
territorio tales  como: porción de la corteza terrestre (Corboz, 1983:27), extensión 
terrestre delimitada (Geiger, 1996), contenedor (Montañez y Delgado, 1998:120), y 
soporte y continente (Sosa, 2012:1).

Más allá de la función de soporte que puede ejercer el territorio, en el mismo, 
pueden desarrollarse interrelaciones entre sus elementos, dando una mayor com-
plejidad a la concepción de este como continente. Así, Sosa (2012:7,1) define el te-
rritorio como una porción de tierra delimitada por su complejidad biofísica (relieve, 
condiciones ambientales y biodiversidad). Para este mismo autor la función de so-
porte, del territorio, lo es también de la acción social. El territorio actúa como el 
marco donde se desenvuelven los grupos sociales, relacionándose entre ellos y con 
ese medio geológico, biológico, etc., donde se insertan (Corboz, 1983:27), es el «es-
cenario» de las relaciones sociales (Montañez y Delgado, 1998:122). Estas relaciones 
nos sitúan ante un espacio construido socialmente, es decir, histórica, económica, 
social, cultural y políticamente (Sosa, 2012:7). Dando lugar a una construcción, una 
clase de artefacto, constituyendo un producto. Ante esta situación el territorio se 
muestra como sobrecargado de numerosas huellas (Corboz, 1983:27, 34). 

Ese constructo social del territorio, donde se observan las huellas de la relación 
entre grupos sociales y a su vez con los otros elementos, de consideración natural 
presentes en el territorio, dan lugar a un escenario donde se representan las rela-
ciones sociales. El producto de estas relaciones puede ser percibido por los grupos 
sociales, es decir, por la población. Esto nos acerca al concepto de paisaje contem-
plado en el (Convenio Europeo del Paisaje [CEP], 2000) como cualquier parte del 
territorio tal y como es percibido por la población.

Las relaciones continuadas en el tiempo de los distintos grupos sociales y el terri-
torio, en sentido de soporte de las diversas interrelaciones: grupo social y elemen-
tos naturales. Vienen a ser lo que para el paisaje es la acción y la interacción de de 
factores naturales y/o humanos, cuyo resultado es denominado como carácter del 
mismo (CEP2000). Las huellas del territorio (Corboz, 1983:34), como reflejo de las 
acciones e interrelaciones habidas sobre este, determinan/condicionan el carácter 
del paisaje.  El paisaje bien puede ser considerado como instrumento para conocer 
y gestionar, toda una amalgama de relaciones, acciones e interacciones entre gru-
pos sociales y territorio, este último entendido como soporte. Al paisaje se le puede 
atribuir la capacidad de síntesis de dichas relaciones. 

El territorio de la Región de Murcia es producto de las relaciones y procesos so-
ciales y naturales, a lo largo de la historia. Estas han estado y están determinadas 
por su proximidad al Mediterráneo, conllevando el sometimiento de las mismas a 
los condicionantes propios de los diversos factores naturales y culturales. Algunas 
de las civilizaciones e imperios, que han existido a lo largo de la historia en el Me-
diterráneo, han dejado su huella sobre el territorio de la actual Región de Murcia. 
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Forjado paisajes con carácter singular, dando lugar a una cultura identitaria regio-
nal. Estos paisajes, regionales, han adquirido un valor patrimonial, especialmente 
a partir del desarrollo del CEP2000 (Estudios comarcales del paisaje, Atlas de los 
paisajes de la Región de Murcia, etc.).

Además la Carta del Paisaje Mediterráneo o de Sevilla de 1992 le otorga al paisaje 
un valor social. Lo considera uno de los valores fundamentales de la cultura Eu-
ropea, constituyendo uno de los elementos de la identidad cultural europea. El 
paisaje es tenido en cuenta como la expresión formal de la relación entre indivi-
duos y sociedad, en el espacio y el tiempo, con un territorio modelado con cierta 
intensidad por diversos factores culturales y socioeconómicos. De la combinación 
de naturaleza, cultura, historia, funcionalidad y visualidad, resulta el paisaje. Para 
la Carta, las sociedades e individuos le dan al paisaje el valor del reconocimiento 
social, consecuencia de la relación económica, espiritual, simbólica, estética e iden-
titaria (Consejo de Europa, 1992). 

Los acuerdos internacionales sobre paisaje han alentado el desarrollo legislativo 
y normativo, fuente de instrumentos para la protección, gestión y ordenación del 
paisaje (Busquet y Cortina, 2009).

Vista la trascendencia social, cultural, económica, etc. que tiene el paisaje, es 
pertinente una adecuada protección, gestión y ordenación del mismo. Para ello 
es deseable tener un buen conocimiento de las herramientas, con las que llevar a 
cabo una efectiva protección, gestión y ordenación del mismo. Los textos institu-
cionales, legislativos y/o administrativos, emanados de las diferentes instituciones 
internacionales (UNESCO, Consejo de Europa, etc.), estatales y organizaciones 
nacionales (Gobierno de España, Congreso Forestal Español, etc.), y autonómicas 
(parlamentos autonómicos, gobiernos regionales y/o autonómicos, etc.), pueden 
ser parte de esas herramientas.

La Región de Murcia dispone de algunos instrumentos administrativos y legisla-
tivos (Estudios de Paisaje Comarcales, Atlas de los Paisajes de la Región de Murcia, 
Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia –en 
adelante LOTURM–, etc.). Estos, perfectamente, pueden cumplir la función que 
permita una buena protección, gestión y ordenación del paisaje, en el marco del te-
rritorio regional. No obstante el manejo de estos puede ser complementado con el 
conocimiento y manejo de otros documentos de ámbitos supranacionales (Consejo 
de Europa, ONU, etc.) algunos de los cuales, tanto explicita como implícitamente, 
están presentes en los documentos regionales. Todo esto puede permitir un trata-
miento del paisaje con una mayor amplitud de miras, y por ende redundar en una 
protección, gestión y ordenación más efectivo del mismo.

A todo ello hay que añadir el desarrollo normativo realizado en cuestiones re-
lacionadas con el paisaje, por parte de las distintas comunidades autónomas espa-
ñolas, tanto con anterioridad a la entrada en vigor del CEP2000, en el año 2008 en 
España, como posteriormente. A este respecto existe una gran disparidad cronoló-
gica, así como en el formato dado al tratamiento desde el ámbito normativo (leyes, 
órdenes, decretos, etc.). Sirvan como ejemplo la Comunitat Valenciana y Catalana, 
primeras en aprobar una ley sobre paisaje –años 2004 y 2005 respectivamente–. O 
Castilla La Mancha sin  normativa al respecto. 
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Algunas preguntas que se suscitan son: ¿qué documentos, de carácter formal 
–acuerdos internacionales, congresos, legislación, etc.– han tratado el paisaje?, 
¿qué documentos han generado las distintas comunidades autónomas españolas 
relativos al paisaje?, ¿en qué términos se recogen los aspectos relacionados con el 
paisaje en los distintos documentos?, ¿cómo son tratadas estas cuestiones por la 
normativa de la Región de Murcia?. Para dar respuesta a estas cuestiones, y otras 
que puedan surgir entorno a la protección, gestión y ordenación del paisaje. Se es-
tudian, analizan y valoran los documentos de carácter institucional en los ámbitos 
internacional, del Estado Español y de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que puedan influir sobre el tratamiento dado al paisaje para una efectiva 
protección, gestión y ordenación del mismo, en especial en relación a los paisajes 
de la Región de Murcia.

2. METODOLOGÍA

Se localizan aquellos documentos generados por las diversas instituciones 
(UNESCO, Consejo de Europa, Unión Europea -en adelante UE-, las distintas con-
ferencias internacionales y nacionales, Gobierno de España, Comunidades Autóno-
mas Españolas y Comunidad Autónoma de la Región de Murcia) con información 
relacionada con la protección, gestión y ordenación del paisaje.

Tras una primera lectura se seleccionan aquellos textos que muestran interés 
para la investigación. Posteriormente se realiza una segunda lectura en profundidad, 
analizando los mismos. Al tiempo que se lleva a cabo una valoración de la informa-
ción contenida en los documentos, tanto de carácter normativo como declarativo. 
Para el análisis se toma como criterios el comprobar la relación de las cuestiones 
expuestas en el texto en cuestión, con el paisaje y en especial con su protección, 
gestión y ordenación. 

La valoración se realiza tomando una escala de 0 a 4 (0 –nada destacable–, 1–
algo destacable–, 2 –destacable–, 3 –bastante destacable–, y 4 –muy destacable–). 
Las cuestiones valoradas, de modo separado, corresponden al tratamiento dado 
–en los textos estudiados– a la protección, gestión  y ordenación del paisaje. La 
extensión de texto dedicado en el documento a los asuntos a valorar, el rango del 
texto (declarativo y/o normativo) y, el carácter de más a menos global –contexto 
mundial y/o internacional– (UNESCO, Consejo de Europa, UE) sirven para 
determinar el valor numérico asignado a cada uno. Para el caso del rango del texto, 
la asignación numérica está sujeta a una jerarquización en el grado obligatoriedad 
de su cumplimiento. Esto conlleva que documentos legislativos (leyes) o convenios 
internacionales ratificados, etc., se les asigne el mayor valor. La menor calificación 
(0 –nada destacable) contempla documentos declarativos y circunscritos a congresos 
(nacionales/internacionales) que bien pueden ser considerados como de carácter 
profesional. Las valoraciones numéricas son presentadas en forma de cuadros y 
gráficos, y como síntesis del análisis previo de los distintos documentos analizados. 

En cuanto al abordaje de los diferentes documentos internacionales, como de 
las distintas comunidades autónomas españolas, este se realiza teniendo en cuenta 
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la mayor o menor cobertura de territorios, así como en orden -cronológico- según 
fecha de aparición y/o publicación. No obstante son consideradas diferentes apre-
ciaciones emitidas por diversos autores, los cuales han tratado algunos de los do-
cumentos sobre los que se trabaja en esta investigación.

3. EL PAISAJE EN LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES

3.1. ÁMBITO INTERNACIONAL

Son diversos los documentos derivados de la actividad institucional internacional 
referidos al paisaje, así como diversas las instituciones que, de una u otra manera, 
han tratado el paisaje. Algunas son: UNESCO, Consejo de Europa, UE, etc. Las pri-
meras alusiones al paisaje en un documento institucional de carácter internacional 
se encuentran en 1913, durante la celebración de la Primera Conferencia Internacio-
nal sobre protección de paisajes naturales. Posteriormente se volvería a debatir en el 
Primer Congreso Internacional sobre Protección de flora y fauna, parajes y monumentos 
naturales de París en 1923 (Florido y Lozano, 2005). La Carta de Atenas, aprobada 
en 1931 en el IV Congreso Internacional de Arquitectura Moderna, recoge el «marco» 
como el lugar donde se insertan las construcciones, su entorno, su paisaje. Se hace 
referencia al «carácter» y «fisionomía» de las edificaciones y su entorno, al tener 
en cuenta elementos próximos que conforman el paisaje donde se insertan los dis-
tintos elementos arquitectónicos (Grisgb et al., 2006).  Sugiere, implícitamente,  el 
concepto de paisaje, al exigir el respeto del carácter y fisonomía de las ciudades y 
los alrededores, en definitiva el «entorno» o «lugar» (Añon y Revuelta, 2001).

Por otro lado el área del saber o conocimiento desde donde más tempranamente 
se aporten conceptos tales como: marco, carácter y fisionomía, pudiendo ser te-
nidos en cuenta como precedente terminológico asociado al paisaje, será la arqui-
tectura, aunque circunscrito a los elementos arquitectónicos de marcado carácter 
constructivo (Sánchez-Sánchez, 2014). Este mismo autor deduce, de esta carta, que 
la concepción de «marco» puede ser entendida en el sentido de globalidad. Entor-
no y marco se aproximan a la definición de paisaje del CEP2000, al incluir «...todo 
el territorio...».

De la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, en su reunión número 12 celebrada en 1962, surge 
la «Recomendación relativa a la Protección de la Belleza y el Carácter de los Lugares 
y Paisajes». La protección de la belleza y el carácter del paisaje, entendidos como 
la preservación y restitución del paisaje, tiene un tratamiento extenso y matizado 
en la citada recomendación. Debiéndose actuar preventiva y correctivamente. El 
posicionamiento de los autores de este documento, viene justificado por el inte-
rés cultural y científico, así como por la importancia socio-económica del paisaje. 
Lo anterior es reafirmado al proponer que las normas y principios reguladores de 
la protección, de la belleza y carácter del paisaje, deben tener «fuerza de ley». Por 
último cabe destacar la propuesta de actuar sobre todo tipo de paisaje, ya sea de 
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origen natural o antrópico, adelantándose así al CEP2000, el cual no diferencia 
entre distintos tipos de paisajes (UNESCO, 1962).

La Recomendación sobre la Protección del Patrimonio Cultural y Natural deja en-
trever un avance hacia un tratamiento global del patrimonio, al tener en cuenta 
otros elementos del territorio menos destacados que acompañan a los considerados 
dignos de ser protegidos como patrimonio. Esta concepción global hace pensar en 
las coincidencias con el concepto de paisaje tal y como es entendido en la actuali-
dad (UNESCO, 1972).

En la I Conferencia Internacional de la Alianza de Paisajes Culturales Patrimonio 
Mundial, celebrada en Aranjuez en 2007, surgirá el concepto de Paisaje Cultural. El 
paisaje es calificado como patrimonio cultural (Alianza Paisajes Culturales, 2007). 
Los participantes de la  III Conferencia de la Alianza de Paisajes Culturales Patrimonio 
Mundial consideran: el paisaje como la síntesis de las características de un deter-
minado medio físico y de la acción humana sobre él a lo largo del tiempo; refleja 
la superposición de los diversos modelos culturales, ecológicos y económicos del 
espacio; es resultado de la intersección de procesos naturales y antrópicos; cons-
tituye un elemento aglutinador del orden físico, histórico y social; y es producto 
del cambio social, siendo  un fenómeno permanente de evolución (Alianza Paisajes 
Culturales, 2009). El apelativo de cultural dado al paisaje entra en confrontación 
con la filosofía de la UNESCO (1962) y del CEP2000, que a sabiendas del carácter 
cultural del paisaje no adjetivan a este.

Continuando en el ámbito internacional, en el contexto de Europa, se encuen-
tran alusiones al paisaje en diversos documentos derivados de los distintos eventos 
institucionales. Según Zoido (2009) ya se considera de modo específico el paisaje 
en la resolución 43 de la Conferencia de Poderes Públicos Locales, relativa a la orde-
nación del territorio y a la salvaguarda de la naturaleza y los paisajes, organizada 
en 1964 por el Consejo de Europa, aunque atribuyéndolo sólo a una parte del te-
rritorio y generalmente adjetivándolo. Algo parecido sucede en la recomendación 
número 51 de 1979 del Comité de Ministros del Consejo de Europa. La Carta Europea 
del Litoral creada por la Conferencia de Regiones Periféricas y Marítimas de la Comu-
nidad Económica Europea (CEE) en 1981 menciona de modo expreso el término 
de paisaje. La Convención de 1992 en materia de conservación de la naturaleza y la 
protección de los paisajes, adoptada por: Luxemburgo, Bélgica y Holanda,  también 
hará referencias al paisaje.

La Carta Europea de Ordenación del Territorio, emanada de la Conferencia Europea 
de Ministros de Ordenación del Territorio de 1983 recoge la necesidad de más medidas 
para la conservación y la ordenación del paisaje (Consejo de Europa, 1983).

Durante la celebración –en 1994– del Comité de Ministros del Consejo de Euro-
pa sobre identificación y evaluación de paisajes naturales para su protección, se presta 
una particular atención al paisaje, lo cual queda plasmado en su recomendación 
número 6 sobre desarrollo y utilización sostenible del mundo rural (Zoido, 2009).

La Carta del Paisaje Mediterráneo o de Sevilla de 1992 se presenta como un do-
cumento donde se recoge, de modo abundante, aspectos relativos al paisaje y en 
concreto al existente en el Mediterráneo, otorgándole valor social. Es considerado 
como uno de los valores fundamentales de la cultura Europea, constituyendo uno 
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de los elementos de la identidad cultural europea. Esto último marcará un punto 
de inflexión en el tratamiento del paisaje.  Para esta carta, el paisaje es la expresión 
formal de la relación entre individuos y sociedad, en el espacio y el tiempo, con 
un territorio modelado con cierta intensidad por diversos factores culturales y so-
cioeconómicos. De la combinación de naturaleza, cultura, historia, funcionalidad 
y visualidad, resulta el paisaje. 

Según la Carta de Sevilla, las sociedades e individuos le dan al paisaje el valor del 
reconocimiento social, consecuencia de la relación económica, espiritual, simbó-
lica, estética e identitaria. El paisaje es fundamental para la protección y gestión 
del patrimonio cultural y natural, cuando se actúa desde la ordenación territorial o 
medioambiental. Las políticas de gestión y conservación del paisaje Mediterráneo 
deben conservar los paisajes que tengan un valor histórico o natural representati-
vos de las civilizaciones mediterráneas y velar para que todas las acciones humanas 
conduzcan a la creación de un paisaje de la mayor calidad posible. 

Para cumplir los objetivos propuestos por la Carta de Sevilla se debe favorecer 
la consideración de la dimensión paisajística en los estudios de impacto, los pro-
gramas de actuación y los procedimientos de ordenación, de gestión del medio 
ambiente y del patrimonio. Deben conllevar un análisis de las consecuencias sobre 
el paisaje de las acciones ordenadoras, de los equipamientos y de las protecciones 
proyectadas y dar lugar a medidas específicas tales como planes paisajísticos, pro-
yectos de ordenación del paisaje, etc.; para los proyectos no sometidos a estudios de 
impacto debe exigirse la consideración del aspecto paisajístico; promover trabajos 
de identificación de los paisajes y de análisis de sus valores de reconocimiento so-
cial; y desarrollar el conocimiento científico del paisaje (Consejo de Europa, 1992). 

El Comité de Ministros del Consejo de Europa de 1994, que tratará sobre la identi-
ficación y evaluación de los paisajes naturales con el fin de protegerlos, presta una 
atención particular al paisaje en su sexta recomendación sobre desarrollo y utili-
zación sostenible del mundo rural (Zoido, 2009).

El 20 de Octubre del año 2000 es firmado en Florencia el CEP2000, en el se 
reflejan algunos de los objetivos del Consejo de Europa, entre ellos la conserva-
ción del patrimonio cultural, la naturaleza y el medioambiente. Para el CEP2000 
el paisaje es «cualquier parte del territorio, tal como es percibida por las poblacio-
nes, cuyo carácter resulta de la acción de factores naturales y/o humanos y de sus 
interrelaciones». «Esta  definición es integradora y sencilla,  permitiendo superar  
una continuada ambigüedad normativa. Se concilian y contienen los aspectos sub-
jetivo y objetivo, cultural y natural, causal y formal que en ocasiones han estado  
ausentes» (Zoido, 2009). En el artículo 1º del CEP2000 destacan las nuevas consi-
deraciones respecto al territorio al hacerse extensible a todo él, frente a situaciones 
anteriores donde se actúa parcialmente, y la participación de la población ˗desde 
su capacidad de percepción˗. El tratamiento dado por la Carta de Sevilla al paisaje 
como elemento de la identidad cultural europea y la extensión a todo el territorio 
del paisaje realizada por el CEP2000, constituyen dos significativos aspectos que 
dan lugar a un importante inflexión, en el tratamiento dado al paisaje. El CEP2000 
aporta conceptualizaciones (política en materia de paisaje, objetivos de calidad pai-
sajística, protección, gestión y ordenación del paisaje) que favorecen interesantes 
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desarrollos y aplicaciones de las mismas. Trias (2012:243) afirma que el CEP200 re-
presenta el cambio de una concepción estática y reduccionista del paisaje por otra 
dinámica e integradora.

La Estrategia Territorial Europea (en adelante ETE) aconseja como acciones po-
líticas: 1) aquellas que permitan la conservación y el desarrollo, de modo creativo, 
de los paisajes culturales que tenga una particular significación estética, histórica, 
ecológica y cultural; 2) valoricen los paisajes culturales en el marco de estrategias 
integradas de desarrollo del territorio; 3) mejoren la coordinación de las medidas 
de desarrollo que afectan a los paisajes; y 4) recuperen creativamente los paisajes 
perjudicados por la acción humana, incluyendo actuaciones de nueva puesta en 
cultivo (Comisión Europea, 1999). Creatividad y desarrollo son el binomio desde 
el que afrontar la protección, gestión y ordenación del paisaje.

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, en su reunión número 36, propone  recomendaciones sobre 
el paisaje urbano. Aplicando un «planteamiento paisajístico» en la planificación 
urbana para permitir el mantenimiento de  la identidad de la urbe. Esto lleva a 
considerar el paisaje desde una perspectiva identitaria. El método –planteamiento 
paisajístico– facilita la toma de decisiones sobre la conveniencia de intervenciones 
concretas, la planificación, negociación y ejecución de actividades en la totalidad  del 
paisaje. Se consideran las interrelaciones y la percepción del paisaje por parte de las 
comunidades humanas. Destaca la participación (UNESCO, 2011). Esta propuesta 
presenta visos de guía metodológica para la gestión del paisaje, al constituir un 
método para la toma de decisiones respecto a la conservación del mismo.

En la tabla 1 se muestra de modo sintético los encuentros institucionales o con-
gresuales donde ha sido tratado el paisaje, así como los documentos, alusivos al 
paisaje, emanados en algunos de ellos.

ENCUENTROS Y DOCUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE PAISAJE
AñO ORgANISMO/ENCUENTRO DOCUMENTO

1913 I Conferencia Internacional 
Protección de Paisajes Naturales

1923
I Conferencia Internacional 
Protección de Flora, Fauna, parajes y 
monumentos naturales

1931 IV Congreso Internacional de 
Arquitectura Moderna

Carta de Atenas

1962 Conferencia General de la ONU para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura

Recomendación relativa a la Protección de la 
Belleza y el Carácter de los Lugares y Paisajes

1964 Conferencia de Poderes Públicos 
Locales

Resolución 43

1972 Conferencia General de la ONU para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura

Recomendación sobre la Protección Cultural y 
Natural

1979 Comité de Ministros del Consejo de 
Europa

Recomendación número 51

1981 Conferencia de Regiones Periféricas 
y Marítimas de la CEE

Carta Europea del Litoral



ESPACIO, TIEMPO Y FORMA SERIE VI · GEOGRAFíA 10 · 2017 ·  257–280 ISSN 1130-2968 · E-ISSN 2340-146x UNED266

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEz SÁNCHEz 

1983 Conferencia Europea de Ministros 
de Ordenación del Territorio

Carta Europea de Ordenación del Territorio

1992
Convención en materia de 
conservación de la naturaleza y la 
protección del paisaje

1992 Consejo de Europa Carta del Paisaje Mediterráneo o de Sevilla

1994 Comité de Ministros del Consejo de 
Europa

Sexta recomendación sobre desarrollo y 
utilización sostenible del mundo rural

1999 Comisión Europea Estrategia Territorial Europea

2000 Consejo de Europa Convenio Europeo del Paisaje

2007
I Conferencia Internacional de 
la Alianza de Paisajes Culturales 
Patrimonio Mundial

2009
III Conferencia Internacional de 
la Alianza de Paisajes Culturales 
Patrimonio Mundial

2011
36 Conferencia General de la ONU 
para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura. 

Recomendaciones

TAblA 1. ENCUENTROS Y DOCUMENTOS INTERNACIONAlES SObRE PAISAjE 1913-2011. Fuente: Elaboración 
propia a partir de documentos surgidos de instituciones internacionales (UNESCO, CONSEjO DE EUROPA, UE).

Con el paso de los años el paisaje aparece con mayor profusión en los documen-
tos institucionales. El año donde se dan los mayores valores corresponde al de la 
firma del  CEP2000. En 1992 se publican dos documentos donde es tratado el pai-
saje, de aquí que aparezca un superíndice en forma de asterisco (Tabla 2 y Figura 1).

VALORACIÓN DEL PAISAJE

AñO PROTECCIÓN gESTIÓN ORDENACIÓN
1913 1 1 1
1923 1 1 1
1931 2 2 2
1962 3 3 3
1964 1 1 1
1972 1 1 1
1979 0 0 0
1981 0 0 0
1983 1 1 3
1992 2 0 0

1992* 4 4 4
1994 3 0 0
1999 3 3 3
2000 4 4 4
2007 2 4 2
2009 3 1 1
2011 2 3 4

TAblA 2. CONSIDERACIóN DEl PAISAjE EN DOCUMENTOS INTERNACIONAlES 1913-2011. Fuente: Elaboración 
propia a partir de documentos surgidos de instituciones internacionales (unesco, consejo de europa, ue).

Los años 1913, 1923, 1964 y 1972 muestran una estructura idéntica, la ordenación 
fue el aspecto que más extensión ocupó en los documentos, seguida de la gestión 
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y la protección. Entre estos, en los años 1931 y 1964, se dio una mayor dedicación 
documental a las cuestiones del paisaje, aunque no tratándose la ordenación del 
mismo. En 1979 y 1981 el paisaje es tratado de modo muy general y con poca pro-
fundidad. Será a partir de 1983 cuando se vuelva a una senda alcista. Desaparecien-
do a partir de 1983 las referencias a la ordenación. Con una tendencia a pasar de un 
gran protagonismo de la protección (1992, 1994 y 2000) a un menor protagonismo, 
frente al alza de la gestión (Figura 1).

3.2.  ÁMBITO ESPAÑOL

Ya en 1956 en la Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana (Cortes Generales 
Españolas, 1956) se recoge la inclusión de normas urbanísticas para la defensa del 
paisaje en los Planes provinciales (art.8). El planeamiento urbanístico, dentro de 
los planes especiales, podrá hacer referencia a la protección del paisaje (art.13), para 
ello los elementos afectados deberán forma parte de un catálogo al efecto (art. 20). 
Entre las normas de ordenación, referidas a las construcciones estas no romperán 
la armonía del paisaje (art. 70).

El Real Decreto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana (Cortes Generales Españolas, 1976), vino a 
derogar la ley de 1956. La protección (arts. 11, 17, 19 y 59), la conservación (arts. 12 y 
25), la defensa (art. 12), la mejora (art. 25) y el respeto a la armonía, por parte de las 
construcciones, y perspectiva propia del paisaje (art. 73), son criterios de actuación 
en relación al paisaje.

FIGURA 1. CONSIDERACIóN DEl PAISAjE EN DOCUMENTOS INTERNACIONAlES 1913-2011. Fuente: Elaboración propia a 
partir de documentos surgidos de instituciones internacionales (UNESCO, CONSEjO DE EUROPA, UE).
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Posteriores normas, que irán derogando  las anteriores, Ley sobre Reforma del 
Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo (Cortes Generales Españolas, 1990), 
esta derogará parcialmente la de 1976 al mantener lo dicho para el paisaje. El Real 
Decreto Legislativo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre el Ré-
gimen del Suelo y Ordenación Urbana (Cortes Generales Españolas, 1992) incluye 
como novedad los Planes Especiales de protección del paisaje (art. 86). La Ley so-
bre régimen del suelo y valoraciones (Cortes Generales Españolas, 1998), incluye 
en la categoría de suelo no urbanizable, terrenos con justificados valores paisajís-
ticos (art. 9). La Ley de suelo (Cortes Generales Españolas, 2007) será la última de 
las normas. Trata el paisaje desde el derecho del ciudadano a un paisaje adecuado 
(art.4) y obligación este, debiendo respetar y contribuir a preservar el paisaje na-
tural y urbano (art. 5).

En la actualidad ni la Administración General del Estado ni las Cortes Gene-
rales españolas han producido documento alguno con rango igual o inferior al de 
ley que trate específicamente el paisaje. No obstante, el paisaje es contemplado, 
además de las normas citadas anteriormente, en algunas leyes surgidas de estos 
entes sobre otras cuestiones, estas son: Ley 45/2007,  para el desarrollo sostenible del 
medio rural, en su Programa de Desarrollo Rural Sostenible (PDRS2010-2014) con-
templa ˗como una de sus directrices˗, «llevar a la práctica las disposiciones del 
CEP2000 en el ámbito del paisaje rural» (Cortes Generales Españolas, 2007b). Ley 
de Montes 43/2003, para ésta, el monte cumple una función social como elemen-
to fundamental del paisaje (Cortes Generales Españolas, 2003). Ley 21/2015, por la 
que se modifica la Ley  de Montes de 2003,  considera los montes ˗en el marco de la 
multifuncionalidad˗ como elementos fundamentales del paisaje (Cortes Generales 
Españolas, 2015a). Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, entre 
sus principios tiene: la conservación y preservación del paisaje ̠ en el ámbito de los 
espacios protegidos˗ considerando a este como un recurso natural y externalidad 
positiva (Cortes Generales Españolas, 2007). Ley 33/2015, por la que se modifica la Ley 
42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, no modifica sustancialmente lo 
referido al paisaje (Cortes Generales Españolas, 2015b).

La Estrategia Forestal Española recoge en su segunda parte, que ante la firma de 
ratificación por parte de España del Convenio Europeo del Paisaje, cuyo antepro-
yecto fue aprobado en 1998 en Estrasburgo, la Ley Básica de Montes se limitará a 
consagrar esta función social en su texto y a crear, si fuera necesario rango de ley 
(Ministerio Medio Ambiente. España, 1999). Así mismo el Plan Forestal Español re-
coge que  las actuaciones forestales favorecerán y potenciarán la mejora de los pai-
sajes y la conservación de la diversidad paisajística. Para este, los paisajes forestales 
pueden influir en otros sectores (Consejo de Ministros. España, 2002). Además, 
entre los principios ecológicos de la Declaración Ibérica sobre Principios para una 
Gestión Sostenible de los Bosques, se propone tender a un paisaje en mosaico donde 
se intercalen cultivos, aumentando así la biodiversidad y enriqueciendo el paisaje 
(Asociación de Investigación Técnica de las Industrias de la Madera [AITIM], 1997). 

El Plan Nacional de Paisaje Cultural se presenta como el instrumento con el que 
establecer las bases, para la protección y gestión de los paisajes relevantes por su 
significación cultural. Además en los últimos años, el paisaje, se ha convertido en 
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un tipo particular de patrimonio, aumentando su importancia social y cultural 
(MECD-IPCE, 2002.)

Es evidente el protagonismo que, desde la administración estatal, se le quiere dar 
al CEP2000 en el medio rural y forestal. Quizás el Estado debiera haber legislado 
sobre la aplicación del CEP2000, aunque que fuera a modo de marco de referen-
cia, como así se hace en otras materias trasferidas a las Comunidades Autónomas, 
creando una legislación de base. No obstante el CEP2000 y la Recomendación CM/
Rec (2008)3 del Comité de Ministros a los estados miembro sobre las orientaciones 
para la aplicación del CEP2000, pueden suplir el marco -no generado por el Estado 
Español-, e incluso su posterior desarrollo.

Por otro lado, los congresos y las reuniones científicas y/o técnicas de carácter 
nacional o internacional, organizadas o celebradas en España, constituyen otras 
de las fuentes donde obtener información. Permite explorar por donde discurre 
el tratamiento dado al paisaje desde el contexto estatal. Algunos de estos eventos 
son los concernientes a la esfera de los sistemas forestales y las infraestructuras.

Los diversos Congresos Forestales Españoles  tratan cuestiones relativas al paisa-
je. El carácter del paisaje no debe ser alterado como consecuencia de las actuaciones 
forestales, para que sean integradas visualmente se plantea el análisis paisajístico. 
El paisaje debe formar parte de la gestión de los espacios forestales, siendo inte-
grada su gestión en todos los planes de ordenación. El último congreso considera 
que los sistemas forestales contribuyen a la formación de los paisajes (Congreso 
Forestal Español, 1993-2013).

En el 1er Congreso Paisaje e Infraestructuras, celebrado en Sevilla en 2006, se 
trata con extensión cuestiones relacionadas directamente con el binomio paisaje-
infraestructuras quedando enmarcado dentro de dos grandes ámbitos como: 1) las 
nuevas perspectivas, retos y oportunidades en la consideración y el tratamiento 
de los recursos paisajísticos; y 2) incidencia e integración de las infraestructuras 
en el paisaje, mediante la  identificación de valores e impactos más significativos; 
e integración paisajística de las infraestructuras donde se recogen los avances en 
diseño y restauración paisajística  (Congreso Paisaje e Infraestructuras, 2006). 

Así mismo el 2º Congreso Internacional Paisaje e Infraestructuras, con el lema «Las 
infraestructuras y los paisajes en transición», celebrado en Granada en 2008, en su 
reflexión general considera la existencia de aspectos que repercuten en la trans-
formación del paisaje. Pudiendo ser considerados, estos,  desde un punto de vista 
positivo y negativo. En el caso positivo las infraestructuras crean paisajes que no 
serían entendidos sin la presencia de las mismas. La consideración negativa  viene 
dada al tener que hacer un esfuerzo por considerar el paisaje como un elemento 
de proyecto fundamental para las infraestructuras (Congreso Internacional Paisaje 
e Infraestructuas, 2008). 

Además, el 3er Congreso Internacional Paisaje e Infraestructuras, con el lema «Paisaje, 
infraestructuras y sociedad», celebrado en Córdoba en 2010, es consecuencia de la 
celebración del 9º Taller del Consejo de Europa para la aplicación del CEP2000. Sus 
ejes temáticos versan sobre redes europeas y paisaje; infraestructuras y paisaje en 
un modelo sostenible; criterios paisajísticos para el diseño de infraestructuras; e 
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infraestructuras para dotar y recuperar los paisajes (Congreso Internacional Paisaje 
e Infraestructuras, 2010).

Como finalización a esta revisión sobre las normativas estatales y eventos con-
gresuales puede hacerse mención a la Ley del Patrimonio Histórico Español (Cortes 
Generales Españolas, 1985)  donde al definir Sitio Histórico parece referirse a una 
porción del territorio donde queda reflejada la relación entre, sociedad, cultura y 
naturaleza (art. 15) pudiéndose entender como sinónimo de paisaje tal y como se 
recoge en el CEP2000.

Otra relación, la existente entre urbanismo, patrimonio y paisaje resulta con-
flictiva (Zárate, 2011) cuestión recogida en las distintas normativas, pero que no se 
ha sido capaz de superar.

Para la Ley Foral 35/2002, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, uno de sus 
fines es impedir el deterioro de los valores paisajísticos de Navarra (art.4). Además 
la Estrategia Territorial de Navarra actuará protegiendo y recuperando el paisaje (art. 
32) (Parlamento de Navarra, 2002). Entre los objetos de las Directrices de Ordena-
ción General de Canarias, esta la conservación del paisaje.  Dedicando un capítulo 
exclusivamente a este, estando presente el mismo ˗de modo considerable˗, en el 
resto del texto  (Parlamento de Canarias, 2003). 

La  Ley 4/2004, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, será la primera 
norma jurídica de mayor rango dedicada al paisaje (Cortes Valencianas, 2004). Le 
sigue la Ley catalana 8 de 2005 sobre la protección, gestión y ordenación del paisaje, 
atribuyéndole valor patrimonial e identitario junto a otros históricos, socio-cultu-
rales, ambientales y económicos (Parlament de Catalunya, 2005).

La Ley 5/2006, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, recoge como 
uno de los fines de la actividad urbanística ˗en el marco de la ordenación del te-
rritorio˗ mantener la estabilidad y mejora paisajística (art. 3) (Parlamento de la 
Rioja, 2006). Mediante el Reglamento del Paisaje de la Comunitat Valenciana (De-
creto 120/2006), será desarrollada la Ley 4/2004 (Consell de la Generalitat Valen-
ciana, 2006). El Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Principado 
de Asturias contempla entre sus principios generales la protección del paisaje en 
general y en particular por su valor cultural e histórico (Consejo de Gobierno del 
Principado de Asturias, 2007).

La Ley 7/2008, de 7 de Julio, de protección del paisaje de Galicia muestra una visión 
holística del paisaje, considera a este, como uno de los componentes fundamen-
tales del patrimonio natural y cultural, adquiriendo valor identitario (Parlamento 
de Galicia, 2008).

En Aragón mediante la Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de 
Aragón,  se presta una particular atención a la gestión del paisaje (Cortes de Aragón, 
2009). La Estrategia del Paisaje de Andalucía, será la referencia institucional  anda-
luza para las cuestiones paisajísticas en esa comunidad (Consejo de Gobierno de 
Andalucía, 2012). Baleares mediante su Ley 2/2014, de ordenación y uso del suelo, a 
través de las políticas del suelo, mandata alcanzar la eficiencia en la protección del 
paisaje (Parlamento de las Illes Balears, 2014). El Decreto 90/2014, sobre protección, 
gestión y ordenación del paisaje en la ordenación del territorio de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, tiene como objeto establecer en la ordenación del territorio, 
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los instrumentos para la protección, la gestión y la ordenación del paisaje, así como 
las medidas oportunas de promoción, sensibilización, formación e investigación 
sobre el paisaje (art. 1) (Consejo de Gobierno del País Vasco, 2014).

Mediante la  Ley 5/2014, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana, que deroga la Ley 4/2004, el paisaje pasa a ser entendido 
como un activo de competitividad económica y seña de identidad cultural, siendo 
necesaria una adecuada gestión del mismo (Cortes Valencianas, 2014). Para Díez e 
Ivars (2016) estamos ante una ley continuista.

La Ley 8/2014, de modificación de la Ley 4/2009, ya citada, considera los Mapas de 
Paisaje como instrumentos de protección, gestión y ordenación del paisaje (Cortes 
de Aragón, 2014). En la Ley 14/2014, de Armonización y Simplificación en materia de 
Protección del Territorio y de los Recursos Naturales, se vincula el paisaje a los espa-
cios naturales y a los paisajes tradicionales e identitarios (Parlamento de Canarias, 
2015). Para finalizar este año, 2014, Cantabria se dota de una específica de paisaje 
–Ley 4/2014, del Paisaje– (Parlamento de Cantabria, 2014).

Mediante la Ley 4/2015, del Patrimonio Natural de Castilla y León (Cortes de Cas-
tilla y León, 2015) «por primera vez se regulan los principios básicos que han de 
regir la conservación del paisaje de la comunidad, previéndose la creación de un 
Catálogo de paisajes sobresalientes de Castilla y León y la posibilidad de declarar 
paisajes protegidos» (Junta de Castilla y León. Medio Ambiente, 2016). En Extrema-
dura, la Ley 16/2015 de protección ambiental, considerará los efectos transfronterizos 
relacionados con el paisaje (Asamblea de Extremadura, 2015). 

Para el caso de Castilla La Mancha, el documento relativo a las cuestiones del 
paisaje es el Atlas de los paisajes, según el gobierno regional durante el año 2016 
se tiene intención de aprobar una ley sobre el paisaje. La Comunidad de Madrid 
no cuenta con normativa al respecto, todo apunta a la utilización de normativas 
estatales.

Las primeras normas jurídicas, significativas a partir del CEP2000, se produ-
cen en 2002 en Navarra. Se aprecia una mayor  profusión de normativas en 2014. 
Sólo Cantabria y Galicia crean normativas con denominación exclusiva de paisaje, 
otras –Valencia y Cataluña˗, incluirán el término paisaje junto a otros, el resto de 
comunidades –sus normativas– no llevan en su título la denominación de paisaje. 
Además no todas regulan en forma de ley (Tabla 3).

Los años en que más se ha legislado sobre cuestiones concernientes al paisaje, 
por parte de las distintas Comunidades Autónomas han sido 2014, 2015 y 2006. En 
2014 serán País Vasco, Valencia, Aragón, Canarias y Cantabria. Todas menos País 
Vasco, legislaran con el rango de ley.  Valencia lo hará por segunda vez, ya que en 
2004 se convirtió en la primera en legislar específicamente sobre el paisaje, ha-
biéndolo hecho  con anterioridad en 2002 Navarra, aunque no recogiéndose en su 
título. En 2015 se sumarán Castilla-León, Extremadura y Murcia con la modalidad 
de ley (Tabla 3 y 4).
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AñO CC.AA. DOCUMENTO
2002 Navarra Ley Foral 35/2002. Ordenación del Territorio y Urbanismo.
2003 Canarias Directrices de Ordenación General.
2004 Valencia Ley 4/2004. Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje.
2005 Cataluña Ley 8/2005 sobre protección, gestión y ordenación del paisaje.
2006 La Rioja Ley 5/2006 de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja
2006 Valencia Decreto 120/2006, reglamento de paisaje 

2007 Asturias
Decreto 278/2007, se aprueba el Reglamento de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias.

2008 Galicia Ley 7/2008 de protección del paisaje de Galicia
2009 Aragón Ley 4/2009 de Ordenación del Territorio de Aragón
2012 Andalucía Estrategia del Paisaje de Andalucía
2014 Baleares Ley 2/2014 de ordenación y uso del suelo

2014 País Vasco
Decreto 90/2014 sobre protección, gestión y ordenación del paisaje en 
la ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2014 Valencia Ley 5/2014 de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje.

2014 Aragón
Ley 8/2014 de modificación de la Ley 4/2009 de Ordenación del 
Territorio de Aragón

2014 Canarias
Ley 14/2014 de Armonización y Simplificación en materia de Protección 
del Territorio y de los Recursos Naturales.

2014 Cantabria Ley 4/2014 del Paisaje
2015 Castilla-León Ley 4/2015 del Patrimonio Natural de Castilla y León

2015 Extremadura
Ley 16/2015 de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2015 Murcia
Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de 
Murcia.

TAblA 3. NORMATIVA jURíDICA DE lAS COMUNIDADES AUTóNOMAS ESPAñOlAS SObRE PAISAjE. Fuente: 
Sánchez-Sánchez, M.A., elaboración a partir de la normativa jurídica de las diversas Comunidades 
Autónomas Españolas, 2016.

NORMATIVA JURIDICA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 
SOBRE PAISAJE SEgÚN AñO DE APARICIÓN

  AñOS

  2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2012 2014 2015
Navarra                      
Canarias                      
Valencia                      
Cataluña                      
La Rioja                      
Asturias                      
Galicia                      
Aragón                      
Andalucía                      
Baleares                      
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País Vasco                      
Valencia                      
Aragón                      
Canarias                      
Cantabria                      
Castilla-León                      
Extremadura                      
Murcia                      

TAblA 4. NORMATIVA jURíDICA DE lAS COMUNIDADES AUTóNOMAS ESPAñOlAS SObRE PAISAjE. Fuente: 
Sánchez-Sánchez, M.A., elaboración a partir de la normativa jurídica de las diversas Comunidades 
Autónomas Españolas, 2016.

En conjunto podría afirmase que la gran mayoría de las normativas autonómicas, 
donde se trata el paisaje, están vinculadas a la ordenación territorial. Esta vincula-
ción puede ser aceptada, por ser el paisaje el carácter del territorio (CEP2000). Por 
último cabe decir que en buena parte de ellas el paisaje adquiere una consideración 
cultural e identitaria. Incluso algunas aportan aspectos significativos, sobre el pai-
saje, como: la visión holística (Galicia), la consideración de activo de competitividad 
económica (Valencia), y los efectos transfronterizos (Extremadura).

Ese matiz cultural del paisaje es recogido en normativas autonómicas como la 
Ley de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid (Asamblea de Madrid, 2013) 
mediante el establecimiento de una categoría de Bien de Interés Cultural (BIC) de-
nominada «Paisaje Cultural» (art. 3).

En lo que respecta a las figuras de protección del paisaje estas suelen aparecer en 
textos normativos relacionados con el paisaje, la ordenación territorial y los espa-
cios naturales, entre otros. Planes especiales de protección del paisaje (art.5) y Plan 
de espacios de interés natural (art. 15) (Comunidad Autónoma de Cataluña, 1985). 
Catálogos y directrices del paisaje (arts. 9, 10, 11 y 12) (Parlament de Cataluña, 2005). 
Estudios del paisaje (art. 6) y catálogo de protección (art. 42) (Cortes Valencianas, 
2014). Paisajes protegidos (art. 3) (Comunitat valenciana, 1994). 

3.3.  ÁMBITO DE LA REGIÓN DE MURCIA

En la Región de Murcia, desde 2015, se cuenta con una nueva ley sobre orde-
nación territorial y urbanística, entre sus contenidos  se aprecia un significativo 
tratamiento, y por tanto protagonismo, sobre cuestiones paisajísticas asociadas a 
la ordenación del territorio y el urbanismo. La  Ley 13/2015 de Marzo de Ordenación 
Territorial y Urbanística de la Región de Murcia (en adelante LOTURM) presenta como 
novedad, entre sus finalidades, el establecimiento de políticas de protección, or-
denación y gestión del paisaje. Así como la predicción, valoración y corrección del 
impacto, por parte de la administración regional,  de las actuaciones que puedan 
incidir sobre el paisaje. Los Estudios de Impacto Territorial contemplarán, según 
el caso, el impacto sobre el paisaje. Otro de los instrumentos destacables son los 
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Estudios de Paisaje, con el que se trata de evaluar los efectos que pudieran darse 
sobre los paisajes a consecuencia de la aprobación de los instrumentos de Ordena-
ción Territorial, Ordenación del Litoral y Ordenación Urbanística, de tal manera 
que sirvan para establecer previsiones y conclusiones útiles para la planificación o 
bien facilitar la información necesaria para la redacción de los mismos (Asamblea 
Regional de Murcia, 2015). Las Directrices de Ordenación Territorial, aprobadas por 
Decreto, para algunos territorios comarca del Noroeste, del Altiplano, etc. y ciertos 
ámbitos: Litoral, etc., son otro de los documentos normativos, a cumplir en lo que 
respecta a la protección, gestión y conservación del paisaje (SITMUR-CARM, 2017).

Para la Estrategia del Paisaje de la Región de Murcia de 2011 es necesario mirar a 
este, no sólo bajo la óptica de la protección, sino también de la gestión y la ordena-
ción. El carácter del mismo debe ser entendido como algo transversal, siendo nece-
saria su ordenación, protección y gestión, debiéndose tener en cuenta un enfoque 
no sectorial, sino integrado. Aquellas políticas que pudieran tener algún impacto, 
bien directo o indirecto sobre el paisaje, deben ser tenidas en cuenta (Consejería 
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio. Murcia, 2011).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entre 2001 y 2009, realizó 
la identificación y calificación de todos los paisajes de la Región, obteniéndose los 
denominados «Estudios Comarcales del Paisaje», en estos se valora cada una de 
las «Unidades Homogéneas del Paisaje» (en adelante UHP) (Consejería de Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio. Murcia, 2011). No deben confundirse estos 
estudios con los recogidos en la LOTURM, siendo estos últimos más propios para 
aplicar en proyectos de actuación sobre el territorio. No obstante, en su aplicación  
deben considerarse los Estudios Comarcales, así como la Estrategia del Paisaje y el 
Atlas del los Paisajes de la Región de Murcia. Las UHP se valoran mediante la ca-
lificación de cuestiones como: las relacionadas con el patrimonio cultural y etno-
gráfico (valores históricos y culturales); y el carácter de identidad local o regional. 
(Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio. Murcia, 2011). Permiten 
conocer el paisaje con más detalle que el Atlas del Paisaje de la Región de Murcia, 
al trabajar con una escala de ámbito comarcal (escala 1:5.000) y no regional (escala 
1:200.000). Estos permiten dar respuesta a la Recomendación del Consejo de Mi-
nistros sobre el CEP2000 (Consejería de Fomento e Infraestructuras. Murcia, 2016). 

El Atlas del Paisaje de la Región de Murcia es una obra de identificación y 
caracterización de los paisajes de Murcia, resultado de la síntesis de los estudios 
comarcales del paisaje. Se reduce la diversidad de paisajes resultantes de los trabajos 
por comarcas a un número menor para la escala del Atlas. La gran diversidad de 
paisajes en el ámbito regional, sus singularidades y coherencia histórica, hacen 
prever que su protección puede ser conveniente, su gestión y ordenación pueden 
revestir cierta complejidad. En síntesis se puede considerar el Atlas como un mero 
catálogo de paisajes a escala regional (1:200.000) (Consejería de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio. Murcia, 2009). Este documento no tiene carácter 
normativo.

Normativas relativas a otras temáticas, Ley de Patrimonio Cultural de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia (Asamblea Regional de Murcia, 2007) en su 
instrumentos de planificación como son los Planes de Ordenación del Patrimonio 
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Cultural, establece unas zonas como categorías de protección una de ellas es deno-
minada: «paisaje cultural» (art. 61) (Asamblea Regional de Murcia, 2007).

Resulta interesante acudir al trabajo de Morales (2016) para ver como una ciudad 
como Cartagena (Murcia) a partir de la puesta en valor de su rico patrimonio cul-
tural, se hace una puesta en valor de su paisaje urbano, al transformar el territorio 
urbano cartagenero, pudiéndose comprobar cómo el paisaje trasciende lo territorial 
para influir en la esfera socio-económica.

4. CONCLUSIONES

Existe un considerable volumen de documentos administrativo-jurídicos e ins-
titucionales, tanto en el ámbito internacional como en el de las Comunidades 
Autónomas relativos al paisaje. Sumados estos a los producidos para el territorio 
de la Región de Murcia, se puede conformar un mínimo marco-referencial para la 
protección, gestión y ordenación del paisaje en esta comunidad autónoma. 

Se aprecia como en buen número de textos autonómicos, el paisaje aparece casi 
en un mismo plano que la ordenación territorial, aunque en otros el paisaje parece 
situarse, tan sólo, como un simple referente. Además se observa una evolución del 
concepto de paisaje en el contexto internacional, desde una concepción sectorial 
a una más  holística.

No obstante, puesto que el paisaje es dinámico,  los documentos legislativos y 
administrativos deberían serlo también, manteniendo así una constante adaptación 
a esa evolución del paisaje. De las comunidades autónomas limítrofes a la Región 
de Murcia, con las que comparte paisajes, sólo la Valenciana ha aprobado diversas 
leyes donde se incluye las cuestiones relativas al paisaje. Tanto la Ley 5/2014 de 
la Comunitat Valenciana como la Ley 13/2015 de la Región de Murcia, vinculan la 
protección, gestión y ordenación del paisaje a la ordenación territorial o del terri-
torio y al urbanismo u ordenación urbanística. Esta ley (LOTURM) es la referen-
cia obligada en cuanto a las cuestiones sobre protección, gestión y ordenación del 
paisaje en la Región de Murcia, por tratarse de una norma con rango de Ley, así 
como la Estrategia del Paisaje de la Región de Murcia, al haber sido asumida por 
la Ley y estar incluida en su texto. Las Directrices de Ordenación Territorial, las 
cuales contienen aspectos relacionados con la protección, gestión y ordenación del 
paisaje, son otras de las referencias normativas jurídico-administrativas.  Todas las 
normativas autonómicas generadas dan lugar a un importante enriquecimiento 
de la protección, gestión y ordenación del paisaje, por el considerable número de 
matices que aportan.

Como colofón cabe recordar la apuesta que Zuluaga (2012:83) hace por el reco-
nocimiento del paisaje, como un bien relevante para el Derecho y, por tanto, me-
recedor de tutela jurídica.
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